
 
 
Información General
 
Entidad : Ayuntamiento de Mérida
Organismo : Cultura
Expediente : 267CM.22
Objeto : Suministro, instalación, configuración, ajuste y puesta en funcionamiento del material de
iluminación, sonido, audiovisuales, multiusos y otros, necesarios para el desarrollo de espectáculos y
actividades culturales y formativas en los Centros Culturales de Alcazaba, Nueva Ciudad y La Antigua y
escenarios exteriores.
Modalidad : Suministros
Procedimiento : Abierto
Forma de Adjudicación : Único Criterio Precio
Tramitación : Ordinaria
Importe de licitación sin impuestos : 89.649,89€
Importe de licitación con impuestos : 108.476,36€
Fecha Publicación : 29 - 07 - 2022
Plazo de presentación de ofertas :
-  Inicio del plazo : 30 - 07 - 2022 08:00
-  Fin del plazo : 16 - 08 - 2022 15:00
Fecha Apertura Ofertas : 23 - 08 - 2022
C.P.V. :
[ 32321300 ]  Materiales audiovisuales.
[ 39100000 ]  Mobiliario.
 
Lotes
 

Descripción C.P.V. : Importe con Impuestos Importe sin Impuestos

Lote 1. Material de
iluminación, sonido,
audiovisuales y otros.
Auditorio Centro Cultural
Alcazaba.

32321300 : Materiales
audiovisuales.

33.650,00€ 27.809,92€

Lote 2. Material de
iluminación, sonido,
audiovisuales y otros.
Auditorio Centro Cultural
Nueva Ciudad.

32321300 : Materiales
audiovisuales.

47.079,00€ 38.908,26€

Lote 3. Material de
iluminación, sonido,
audiovisuales y otros.
Salas polivalentes del
Centro Cultural La
Antigua.

32321300 : Materiales
audiovisuales.

10.681,21€ 8.827,45€

Lote 4. : Material
Multiusos. Centros
Culturales Nueva
Ciudad, Alcazaba, La
Antigua y Escenarios
Exteriores.

39100000 : Mobiliario. 17.066,15€ 14.104,26€
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Nombre Huella electrónica
(Algoritmo SHA1 base64)

[Sobre electrónico para la presentación de ofertas]
eSobre2022-0031000028-0.paxe

eHKkDtK8fTFCmS4RP1VfrQKn2vk=
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